
CAPÍTULO III 

DERECHO DE ESTABLECIMIENTO 

ARTÍCULO 130 

Ámbito de aplicación 

El presente Capítulo será aplicable al derecho de establecimiento en todos los sectores con excepción de 
todos los sectores de servicios, incluido el sector de los servicios financieros. 

ARTÍCULO 131 

Definiciones 

A efectos del presente Capítulo, se entenderá por: 

a) "persona jurídica", toda entidad jurídica debidamente constituida u organizada de otro modo con arreglo a la 
legislación aplicable, tenga o no fines de lucro y ya sea de propiedad privada o pública, con inclusión de 
cualquier sociedad de capital, sociedad de gestión ("trust"), sociedad personal ("partnership"), empresa 
conjunta ("joint venture"), empresa individual o Asociación; 

b) "persona jurídica de una Parte", una persona jurídica constituida u organizada de otro modo con arreglo a la 
legislación de la Comunidad, de sus Estados miembros o de Chile. 

Si esa persona jurídica únicamente tiene su oficina principal o administración central en el territorio de la 
Comunidad o de Chile, no será considerada como una persona jurídica comunitaria o chilena, 
respectivamente, a menos que se dedique a operaciones sustanciales de negocios en el territorio de la 
Comunidad o de Chile, respectivamente; 

c) "persona física/natural", todo nacional de uno de los Estados miembros o de Chile con arreglo a sus 
respectivas legislaciones; 

d) "derecho de establecimiento": 

i) la constitución, adquisición o mantenimiento de una persona jurídica, o 

ii) la creación o mantenimiento de una sucursal o una oficina de representación, dentro del territorio de una 
Parte con el fin de realizar una actividad económica. 

Por lo que se refiere a las personas físicas/naturales este derecho no se extiende a la búsqueda o aceptación 
de empleo en el mercado laboral ni confiere un derecho de acceso al mercado laboral de una Parte. 

ARTÍCULO 132 

Trato nacional 

En los sectores inscritos en el Anexo X y de conformidad con las condiciones y salvedades previstas en el 
mismo, con respecto al derecho de establecimiento, cada Parte otorgará a las personas jurídicas y a las 
personas físicas/naturales de la otra Parte un trato no menos favorable que el otorgado a sus propias 
personas jurídicas y físicas/naturales que realicen una actividad económica similar. 

ARTÍCULO 133 

Derecho de reglamentación 



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 132, cada Parte podrá regular el establecimiento de las 
personas jurídicas y físicas/naturales. 

ARTÍCULO 134 

Disposiciones finales 

1. Por lo que se refiere al presente Capítulo, las Partes confirman sus derechos y obligaciones vigentes en 
virtud de los acuerdos bilaterales o multilaterales en los que sean parte. 

2. Con vistas a la liberalización progresiva de las condiciones de inversión, las Partes confirman su 
compromiso de revisar el marco jurídico de inversión, el ambiente de inversión y los flujos de inversión entre 
sí, de conformidad con sus compromisos en acuerdos internacionales de inversión, en un plazo no superior a 
tres años tras la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

 


